
Constancia de secretaria. - 
Dejó constancia que de conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, se elabora y se pasa a despacho para su aprobación, la liquidación de costas 
a que fue condenada la parte demandada en el proceso EJECUTIVO, adelantado por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COPROCENVA contra YASMIN PARRA RINCON, la cual 
arrojó el siguiente resultado. Sírvase proveer. - Tuluá, julio 07 de 2022. 
  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

 
República de Colombia 

 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Circuito de Tuluá 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0716 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-002-2021-00363-
00. EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COPROCENVA  
DEMANDADO: YASMIN PARRA RINCON  
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 

Agencias en derecho  $      100.602 

Certificado de envío (Folio 26 vto) $      10.000 

Certificado de envío (Folio  27 vto) $      10.000 

Certificado de envío  ( folio 30 vto)  $      10.000 

Certificado de envió  (folio 31 vto) $      10.000 

Total  $      140.602 

 
 
SON: CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE.  
 
Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente proceso 
Ejecutivo, adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COPROCENVA contra 
YASMIN PARRA RINCON se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en 
el artículo 366 numeral 5º del Código General del Proceso. 
 
 



En mérito de lo expuesto, el juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá,  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en la presente 
demanda 
 
 

N.G. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
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Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que Davivienda, Banco agrario de Colombia, Banco 
popular y Banco de occidente emitieron respuesta en cuanto a la medida cautelar decreta por este 
despacho judicial. Sírvase proveer. - Tuluá, julio 08 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0717 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-002-2022-00167-00. 
EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SAME SEGUROS Y SERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO RAMIREZ MARIN  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se deja en conocimiento de la parte interesada escrito procedente de Banco 
agrario de Colombia, Banco popular y Banco de occidente en el cual se comunicó 
que que la medida cautelar aquí decretada, no registro el embargo. Por otro lado, 
el Banco Davivienda informa que la medida de embargo ha sido registrada 
respetando los límites de inembargabilidad establecidos.  
v.v. 

CUMPLASE 
El Juez, 
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República de Colombia 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

BANCOLOMBIA S.A. Vs. JORGE LUIS GUTIERREZ GARCIA 
R.U.N. 768344003002-2022-00226-00 

 

1 

 

 
A DESPACHO: del señor juez, la presente demanda ejecutiva, para los fines 
pertinentes.  Provea usted.   
 
Julio 07 de 2022 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 
INTERLOCUTORIO N° 0666 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

Tuluá, Valle, julio (8) de dos mil veintidós (2022). 
 
Inadmítase la presente demanda para que sea subsanada en cinco (05) días, 
so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. 
del Proceso, toda vez que: 
 

• Como se desprende de la literalidad del pagaré No. 7620095049 que se 
pretende ejecutar, la obligación fue pactada para ser pagada en 
instalamentos en un plazo de 36 meses y suscrito en 02 de julio de 2020, de 
lo cual se infiere que su vencimiento se efectuaría el 03 de julio de 2023. 
 

• Así las cosas, y como quiera que se aceleró el plazo pactado, deberá la 
parte actora, discriminar una a una las cuotas dejadas de cancelar por el 
demandado hasta la fecha de presentación de la demanda, e indicar el saldo 
insoluto del capital una vez descontadas dichas cuotas. 

 

• En el evento de pretenderse el cobro de intereses moratorios sobre las 
cuotas deberá solicitarlo por cada una de las cuotas discriminadas, y por 
último sobre el capital del saldo insoluto a la fecha de presentación de la 
demanda. 

 
Se reconoce personería jurídica para agenciar los derechos de la parte actora, 
al Dr. Pedro José Mejía Murgueitio abogado en ejercicio portador de la C.C. 
No. 16.657.241 y T. P. No. 36.381 del C.  S. de la Judicatura, conforme a las 
facultades que le fueren conferidas, visible a fl. 4-5. 
 
Jfer          

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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secretaria. - 
Tuluá, Julio 08 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso en el cual la secretaria de 
Educación de Tuluá, allegó memorial pronunciándose sobre la medida cautelar 
decretada. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0713 
Radicación 2022-00136-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 
 
Para que la parte demandante se entere, y se pone en conocimiento el memorial 
remitido por la secretaria de Educación Departamental.  

 
N.G 

 
CUMPLASE 

 
El Juez, 
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República de Colombia 
  

 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Monitorio  
José Edgar León Cárdenas. Vs. Pastor Aguirre Rativa 

R.U.N. 768344003002-2022-00227-00 

 

1 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 

sírvase proveer.  

Julio siete (07) de 2022. 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

            SECRETARIO 

 

INTERLOCUTORIO No. 0665 

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial se procedió a auscultar la demanda 

promovida por el señor JOSÉ EDGAR LEÓN CÁRDENAS a través de apoderado judicial, 

contra el señor PASTOR AGUIRRE RATIVA en su calidad de representante legal de C.A. 

Soluciones en Construcción.  

 

Ahora bien, al revisar el escrito de la demanda se evidencian varios aspectos que 

deben ser subsanados a fin de poder darle el correspondiente trámite, como pasará a 

enunciarse:  

 

1) Para iniciar es preciso resaltar que el poder allegado carece del correo 

electrónico del Doctor MARIO TORRES HURTADO, lo que incumple con el 

requisito consagrado en el articulo 5 de la ley 2213 de 2022, que reza que “En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”, por lo que deberá anexarlo.  

 

2) Por otro lado, es necesario indicar que el presente proceso al ser un proceso 

declarativo previó a la interposición de la demanda deberá agotar la 

conciliación extrajudicial en derecho, la cual constituye un requisito de 

procedibilidad para acudir ante esta jurisdicción, esto conforme a lo reglado en 

el articulo 38 de la ley 640 de 2002, de modo que en caso de que la haya 

agotado deberá aportarla. 

 

3) Las pretensiones enarboladas no son propias del proceso monitorio, ya que las 

mismas corresponden al proceso ejecutivo, incumpliendo así con lo dispuesto en 

el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. 

 

4) Por último, es menester señalar que la medida cautelar solicitada, no es posible 

al interior de este tipo de procesos, ya que solo proceden las relacionadas en el 

articulo 590 del C.G.P., y una vez proferida la sentencia que declare la 



República de Colombia 
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existencia del crédito en favor del demandante, según el parágrafo del articulo 

421 del C.G.P., “proceden las medidas cautelares propias de los procesos 

ejecutivos”, por lo que debe de tenerse en cuenta aquella circunstancia.   

 

 

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá (Valle), 

 R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMÍTASE la anterior demanda monitoria, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: CONCÉDASE al demandante el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda en los términos mencionados, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al Doctor MARIO TORRES HURTADO 

quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 16.356.544 y tarjeta profesional No. 

204.798 del C.S.J.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que quedó en firme y debidamente ejecutoriada 
el auto interlocutorio No. 0629 del 22 de junio de 2022 que ordenó seguir adelante con la 
ejecución. Igualmente paso el expediente, para que se fijen las agencias en derecho a 
que fue condenada la parte demandada en la providencia en mientes. Sírvase proveer. –  
 
Tuluá, julio 08 de 2022. 
  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
 Secretario. 

 
República de Colombia 

 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Circuito de Tuluá 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 715 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-002-2021-00363-
00. EJECUTIVO SINGULAR S/S 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COPROCENVA  
DEMANDADO: YASMIN PARRA RINCON  
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Inclúyase al momento de efectuarse la liquidación de costas a que fue condenado el 
demandado en la providencia No 0629 del 22 de junio 2022, proferida dentro del Proceso 
Ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COPROCENVA mediante 
apoderado judicial, contra YASMIN PARRA RINCON, como agencias en derecho la suma de 
CIEN MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($100.602) M/CTE, (Artículo 365 del Código General del 
Proceso,) 
 
 
N.G. 
 

 
CUMPLASE, 

 
El Juez, 
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